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CONSIDERANDO 

1-Que mediante seguimiento de acuerdo AJDIP-275-2025 sobre el nombramiento del representante de las ONG ante la CCCT, se 
les solicitó a los postulantes, señor Antonio Porras Porras, de Ser Océano y la señora Ana Gloria Guzmán Mora, de Conservación 
Institucional, hacer una breve presentación ante los miembros de Junta Directiva. 
2-Que ambos postulantes realizaron la exposición solicitada sobre la experiencia y conocimiento adquirido ante los directivos de 
Junta Directiva. 
3-Que, una vez escuchado la exposición de los postulantes en la ONG, esta Junta Directiva considera procedente; POR TANTO; 

ACUERDA 

1-Nombrar como representante de las ONG ante la CCCT a la señora Ana Gloria Guzmán Mora, perteneciente a la ONG de 
nombre: Conservación Institucional, para el periodo 2026-2029. 

2-Acuerdo Firme. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico Junta Directiva 
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